
CLASIFICADOR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 2024 

CLAVE NOMBRE

SUSTENTO NORMATIVO DE LAS ÁREAS

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS

A 100 AYUNTAMIENTO
Artículo 38 - El Ayuntamiento se integra por 

Presidente, Síndico y Regidores.

R 110 AYUNTAMIENTO
R 120 PRESIDENCIA - DESPACHO
A/R 130 SINDICATURA
R 131 SINDICATURA

R 132 JURÍDICO

R 133 INVENTARIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

R 140 CABILDO

A 200 SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL
Artículos 98 - El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias.

R 210 SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL Fracción I

R 220 ARCHIVO HISTORICO

R 230 CRONISTA Fracción XII

R 240 COMUNICACIÓN SOCIAL
R 250 OFICIALÍA MAYOR
R 260 XXX
R 270 XXX

A 300 TESORERÍA
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias.

R 310 TESORERIA Fracción II

R 320 CATASTRO
R 330 REGISTRO CIVIL
R 340 PLAZAS Y MERCADOS
R 350 ALCOHOLES
R 360 RASTRO
R 370 RECURSOS MATERIALES
R 380 RECURSOS HUMANOS
R 390 XXX

A 400 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción IV.

R 410 DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL
A/R 420 DESARROLLO ECONÓMICO
R 421 DESARROLLO AGROPECUARIO

R 430 DESARROLLO SOCIAL
R 440 PLANEACIÓN
R 450 XXX

A 500 DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción V.

R 510 DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

R 520 OBRAS PÚBLICAS
R 530 SERVICIOS PÚBLICOS
R 540 XXX

A 600 CONTRALORÍA MUNICIPAL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción III.
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CLASIFICADOR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 2024 

CLAVE NOMBRE

SUSTENTO NORMATIVO DE LAS ÁREAS

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS

R 610 CONTRALORÍA MUNICIPAL

A 700 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción VIII.

R 710 SEGURIDAD PUBLICA
R 720 POLICÍA MUNICIPAL
R 730 TRANSITO MUNICIPAL
R 740 PROTECCION CIVIL/BOMBEROS
R 750 JUEZ COMUNITARIO
R 760 XXX

A 800 DIF MUNICIPAL

R 810 DIF MUNICIPAL
R 820 DIRECCIÓN
R 830 ADMINISTRACIÓN
R 840 UBR
R 850 XXX

A 900 UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción XIII.

R 910 UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

A A00 AGUA POTABLE

R A10 CABECERA MPAL.
R A20 PLANTA TRATADORA
R A30 PLANTA POTABILIZADORA
R A40 COMUNIDAD (NOMBRE)
R A50 XXX

A B00 PATRONATO DE LA FERIA

R B10 PATRONATO DE LA FERIA

A C00 UNIDAD O INSTITUTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción XIV

R C10 UNIDAD O INSTITUTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL

A D00 UNIDAD O INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción XI

R D10 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

A E00 DIRECCIÓN DE AGUA, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción VI

R E10 DIRECCIÓN DE AGUA, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

A F00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción XI

R F10 DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE
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CLASIFICADOR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 2024 

CLAVE NOMBRE

SUSTENTO NORMATIVO DE LAS ÁREAS

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS

A G00 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción IX

R G10 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

A H00 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES

Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción X. (..en aquellos 

municipios de alta vocación migrante y previa 

aprobación del Cabildo)

R H10 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES

A I00 CRONISTA MUNICIPAL
Artículos 98 El Ayuntamiento podrá contar con las 

siguientes Dependencias, Fracción XII.

R I10 CRONISTA MUNICIPAL

A J00 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA

R J10 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA

A K00 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

R K10 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

A L00 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

R L10 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

A Acumulativa

R Registro 

Especificaciones Generales: 

1) Deberá respetar la Estructura Base.

2)Criterios de Desagregación de Unidades Administrativas:

     a) Deberà respetar la Estructura Basica contanida en la pestaña 2 "Estructura Básica Obligatoria", de este mismo archivo.

     b) De requerir alguna otra desagregación, deberá informar previamente a esta Auditoría Superior del Estado, a efecto de realizar la 

desagregación  respetando la existente, adicionando de manera consecutiva y homologada las nuevas Unidades Administrativas.
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CLASIFICADOR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Estructura Básica Obligatoria

CLAVE NOMBRE

A 100 AYUNTAMIENTO

R 110 AYUNTAMIENTO

A 200 SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL

R 210 SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL

A 300 TESORERÍA

R 310 TESORERIA

A 400 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

R 410 DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

A 500 DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

R 510 DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

A 600 CONTRALORÍA MUNICIPAL

R 610 CONTRALORÍA MUNICIPAL

A 700 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

R 710 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

A 800 DIF MUNICIPAL

R 810 DIF MUNICIPAL

A 900 UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

R 910 UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

A A00 AGUA POTABLE

R A10 CABECERA MPAL.

A B00 PATRONATO DE LA FERIA

R B10 PATRONATO DE LA FERIA

A C00 UNIDAD O INSTITUTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL

R C10 UNIDAD O INSTITUTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL

A D00 UNIDAD O INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

R D10 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

A E00 DIRECCIÓN DE AGUA, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

R E10 DIRECCIÓN DE AGUA, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

A F00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE

R F10 DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE

A G00 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

R G10 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

A H00 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES

R H10 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES

A I00 CRONISTA MUNICIPAL

R I10 CRONISTA MUNICIPAL

A J00 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA

R J10 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA

A K00 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

R K10 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

A L00 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

R L10 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

Clasificación: Unidad Administrativa - 4/4


